
 

 

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS DESARROLLADAS POR LA ASAMBLEA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL CANTÓN MANTA. 

1.- Informe y exponga, los resultados de la fiscalización de las obras planificadas del PAl y de los 

proyectos del Plan Legado ejecutadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Manta 

del periodo fiscal 2023, cumplieron al 100% lo establecido en los términos de referencia, 

especificaciones técnicas, portal de compras públicas y/o pliegos, y describa que hallazgo encontró 

dentro de estas acciones. 

Dentro de las Obras por Convenios, se encuentran 17 obras pertenecientes al Plan Legado. En el 
año 2023, 14 Obras del Plan Legado de acuerdo al reporte del Tercer Cuatrimestre de la Dirección 
de Obras Públicas mantenían y mantienen su ejecución hasta la actualidad, estando dentro del 
plazo contractual. Cabe indicar que estas obras son plurianuales y su ejecución se extenderá en 
algunas hasta el año 2025.  
De los 3 procesos restantes, 1 pertenece al proceso de Adquisición del Hidrosuccionador, y los otros 
2, a lo llamado Planta de Tratamiento de Agua Potable tanto la Obra, como la fiscalización, ambos 
en etapa de Licitación.  
En conclusión, debido a la elevada inversión que conlleva este tipo de Obras, más aún al tratarse de 

créditos con el BDE y BEI respectivamente, la fase preparatoria como la fase precontractual, ha sido 

llevado con total transparencia, y cumpliendo con los parámetros establecidos por el SERCOP, GADM. 

MANTA, y las entidades financieras.  

2.- Informe y exponga detalladamente si presento proyectos de ordenanzas relacionados a su Plan de 

Trabajo presentado al Concejo Nacional Electoral de Manabí, en los 5 Componentes de lo BIOFISICO, 

PRODUCTIVO, SOCIO CULTURAL Y ASENTAMIENTO HUMANO Y POLITICO INSTITUCIONAL. 

SOCIO CULTURAL  

Propuse el Proyecto Normativo de Reforma al Código Legal Municipal del Cantón, libro IV 

Convivencia y Desarrollo, Título I, Capítulo IV, Sección III “De la Promoción de Derechos, 

Prevención y Erradicación de la violencia basada en género” 

El Proyecto Casa de la Mujer inició el 1 de julio 2021, con la Organización Internacional para las 

Migraciones OIM y el Alto Comisionado para los Refugiados de Naciones Unidad ACNUR 

principalmente, además de otras organizaciones se ha financiado e implementado el proyecto Casa 

de la Mujer.  

Manta es la única ciudad de la provincia en contar con una Casa de la Mujer, un espacio seguro de 

atención especializada e integral, orientado a la protección de mujeres en riesgo de violencia basada 

en género, sus hijos e hijas o niñas, niños y adolescentes bajo su cuidado. Esta es administrada por la 

Municipalidad de Manta y se dedica a brindar servicios de atención y apoyo, cuenta para el efecto 

con profesionales altamente capacitadas que brindan servicios de atención psicológica, jurídica y 

social. Además, la casa ofrece alojamiento temporal, capacitación, formación para el empleo, así 

como talleres y programas de sensibilización. 

Este espacio tiene como fin abordar dos problemáticas principales la violencia de género y la atención 

a mujeres y sus hijos en situación de movilidad humana, por ende se convierte en una necesidad 



 

elevar el Proyecto Casa de la Mujer a política pública local, a fin de garantizar su funcionamiento y 

sostenibilidad. 

 

Económico Productivo. 

Proyecto Normativo de Reforma al Código Municipal del Cantón manta, Libro I Institucional 

que regula el área Institucional del Cantón Manta e Incorpora el Título denominado “De la 

Gestión de la Cooperación Internacional No Reembolsable y Asistencia Técnica en el Cantón 

Manta”. 

En el cantón Manta se cuenta con la presencia de varios organismos de cooperación para el 

desarrollo, entre ellas: organismos intergubernamentales, no gubernamentales y sociedad civil, entre 

otros, los cuales están generando diversas acciones desde sus esferas de colaboración, 

intervenciones que requieren ser alineadas a los objetivos de desarrollo del territorio. En este 

sentido, la Cooperación Internacional para el Desarrollo se vislumbra como un conjunto de 

actividades, incluidas dentro de los programas y planes estratégicos que brindan herramientas y 

oportunidades de crecimiento a los habitantes de la ciudad, colectivos, asociaciones y territorio en 

general, que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 

En función de los antecedentes expuestos nace la necesidad de contar con una ordenanza que 

permita ejercer la rectoría, la planificación, la regulación, el control, y la gestión de la cooperación 

internacional presente en el cantón Manta, con el fin de optimizar el impacto de tales esfuerzos y 

que los mismos se alinean a los objetivos que persigue el GADM Manta establecidos en sus distintos 

instrumentos de planificación de corto, mediano y largo plazo. 

  

3.- Informe y explique detalladamente los resultados de las resoluciones que se tomaron en las sesiones 

de la o las Comisión Permanente que usted preside y de las Comisiones que es miembro.  

Comisión Permanente Municipal de lo Jurídico y Legislativo. 

 Que, el “PROYECTO NORMATIVO DE REFORMA AL CÓDIGO LEGAL MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MANTA, LIBRO IV CONVIVENCIA Y DESARROLLO, TÍTULO I, CAPÍTULO IV, SECCIÓN III “DE LA 
PROMOCIÓN DE DERECHOS, PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA BASADA EN 
GÉNERO”, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 322 del COOTAD, por lo que se 
considera viable. 
En este sentido y con fundamento en los artículos 57 literal a) y 322 del COOTAD, la Comisión de 

manera unánime; RESOLVIÓ: 

1. EMITIR DICTAMEN FAVORABLE, a la propuesta normativa referida. 
2. RECOMENDAR al Pleno del Concejo Municipal aprobar en Segundo y Definitivo Debate el 

“PROYECTO NORMATIVO DE REFORMA AL CÓDIGO LEGAL MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA, 
LIBRO IV CONVIVENCIA Y DESARROLLO, TÍTULO I, CAPÍTULO IV, SECCIÓN III “DE LA PROMOCIÓN 
DE DERECHOS, PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO”. 

 

 Que, el Proyecto Normativo de Reforma al Código Municipal del Cantón Manta, en lo pertinente 
al Libro I Institucional, Título IV-Empresas Públicas, Capítulo II “Empresa Pública Municipal de 
Movilidad de Manta”, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 322 del COOTAD, por lo 
que se considera viable. 



 

En este sentido y con fundamento en los artículos 57 literal a) y 322 del COOTAD, la Comisión de 
manera unánime; RESOLVIÓ: 

1. EMITIR DICTAMEN FAVORABLE, a la propuesta normativa referida. 
2. RECOMENDAR al Pleno del Concejo Municipal aprobar en Segundo y Definitivo Debate el 

Proyecto Normativo de Reforma al Código Municipal del Cantón Manta, en lo pertinente al Libro 
I Institucional, Título IV-Empresas Públicas, Capítulo II “Empresa Pública Municipal de Movilidad 
de Manta”. 

 En el literal b) del articulo innumerado constante en el artículo 3 de la propuesta normativa, 
agregar al final el siguiente texto: “como medida provisional de protección”, quedando redactado 
dicho literal de la siguiente forma: 
b) Cuando los tenedores responsables permanentes, tengan iniciado procesos judiciales o 

administrativos por infracciones de violencia intrafamiliar que les imposibilite continuar con la 

custodia de los mismos o garantizar el bienestar del animal, como medida provisional de 

protección. 

En este sentido y con fundamento en los artículos 57 literal a) y 322 del COOTAD, la Comisión de 

manera unánime; RESOLVIÓ: 

1. EMITIR DICTAMEN FAVORABLE, a la propuesta normativa referida. 
APROBAR el aporte agregado a la propuesta normativa.  

2. RECOMENDAR al Pleno del Concejo Municipal aprobar en Segundo y Definitivo Debate el 
Proyecto Normativo de Reforma al Código Municipal del Cantón Manta, Libro V “Ambiente y 
Sostenibilidad”, Título VI, denominado “Protección y Convivencia Responsable con la Fauna”. 

 Que, el Proyecto Normativo de Reforma al Código Municipal del Cantón Manta, Libro III 
Tributario, Título II “De Los Impuestos”, Capítulo III, Sobre el Impuesto a las  Utilidades en la 
Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía”, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 
322 del COOTAD, por lo que se considera viable. 
En este sentido y con fundamento en los artículos 57 literal a) y 322 del COOTAD, la Comisión de 

manera unánime; RESOLVIÓ: 

1. EMITIR DICTAMEN FAVORABLE, a la propuesta normativa referida. 
2. RECOMENDAR al Pleno del Concejo Municipal aprobar en Segundo y Definitivo Debate el 

Proyecto Normativo de Reforma al Código Municipal del Cantón Manta, Libro III Tributario, Título 
II “De Los Impuestos”, Capítulo III, Sobre el Impuesto a las Utilidades en la Transferencia de 
Predios Urbanos y Plusvalía”. 

 Sustituir en la sección inmuerada (estructura administrativa”, el artículo innumerado 
“Organización institucional para el ejercicio de la competencia” de la propuesta normativa por el 
siguiente: 
“Artículo innumerado.- Organización institucional para el ejercicio de la competencia.- El GADMC-

Manta a través de la dirección o unidad municipal encargada de gestionar la consecución de 

recursos financieros para la ejecución de los proyectos de desarrollo de Manta, será la encargada 

de la gestión descentralizada de la cooperación internacional y asistencia técnica, y 

transversalizará el ejercicio de la competencia en todos sus ámbitos de acción.” 

En este sentido y con fundamento en los artículos 57 literal a) y 322 del COOTAD, la Comisión de 

manera unánime; RESOLVIÓ: 

1. EMITIR DICTAMEN FAVORABLE, a la propuesta normativa referida. 
2. APROBAR el aporte agregado a la propuesta normativa.  
3. RECOMENDAR al Pleno del Concejo Municipal tratar en Segundo y Definitivo Debate el Proyecto 

Normativo de Reforma al Código Municipal del Cantón Manta, Libro I Institucional, que Regula el 



 

Área Institucional del Cantón Manta e Incorpora el Título denominado “De la Gestión de la 
Cooperación Internacional No Reembolsable y Asistencia Técnica en el Cantón Manta”. 
Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social. 

 Viernes, 09 de junio del 2023 a las 8:00 am 
En atención al Oficio No. FOD.23-003 suscrito por Sociedad Civil y la Organización Luchando por 

la Vida (LUVID), la COMISIÓN DE IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL  crea el 

Reconocimiento “Arco Iris de Cristal” orientado a reconocer el liderazgo y trabajo de personas de 

la población LGBTIQA+ y externas a ella, que impulsen el ejercicio de los derechos humanos en 

las personas de la diversidad sexo genérica: trabajo (profesionales y emprendedores), salud, 

educación, vida libre de violencia señalados en la ordenanza municipal. 

 Lunes, 03 de agosto del 2023, 8:34 am. 
Se puso a conocimiento previo a realizar la convocatoria, con breve descripción de su campo 
accionar antes las desigualdades de derechos y la búsqueda constante de la articulación de 
acciones y proyectos relevantes para mitigar problemas referentes a violencia basada en 
género para desarrollar la convocatoria.  
Una vez desarrollados los puntos en el orden del día se acuerda.  

- Desarrollar recorrido a las instalaciones de la Casa de la Mujer, el día miércoles 09 de agosto del 
2023.  

- Desarrollar la propuesta dar la realización de acompañamiento y charlas a personas que hayan 
pasado por procesos de pérdidas humanas por muertes violentas.  
 Lunes, 16 de octubre del 2023 a las 10:45 am 
Una vez desarrollados los puntos en el orden del día se acuerda. 

- Desarrollar el 9 de noviembre del 2023, la rueda de prensa a las 10h00.  

- Desarrollar la reunión el jueves 18 de octubre del 2023 con las instituciones mencionadas, 

en las instalaciones del Municipio de Manta salón de Reuniones.  

- Desarrollar la Marcha alusiva al Día 25 de noviembre del 2023, misma que se desarrollará el 

día 24 de noviembre del 2023.  

- Desarrollar el 27 de noviembre del 2023, la hora cívica por el Día Internacional de la No 

violencia contra las mujeres.  

- Compromiso por parte de la Jefa Técnica de la Junta Cantonal de Protección de Derechos en 

enviar información de las atenciones brindadas de manera trimestral.  

 viernes 01 de diciembre del 2023 a las 09:30 AM 
El propósito de celebrar el Día Mundial de los Derechos Humanos es sensibilizar a la sociedad sobre 

la importancia de proteger y promover los derechos humanos en todo el mundo. Es un recordatorio 

de que todas las personas merecen dignidad, igualdad y respeto, y que los derechos humanos son 

fundamentales para construir sociedades justas y equitativas.   

Una vez desarrollados los puntos en el orden del día se acuerda. 

 Se realizará el evento el día lunes 11 de diciembre a las 8:00 en la explanada del nuevo Tarqui. 
 

Comisiones que forma parte. 
 Comisión de Desarrollo Productivo, Turismo, Cultura y Patrimonio 

Convocatoria N°.001 de fecha 28 de Junio del 2023, donde se trató lo siguiente: 



 

 Recibir en comisión general a los delegados de los comerciantes de la Parroquia Los Esteros, de 
la calle 121 y avenida 102, Señores: Bernardo Arteaga, Freddy Anchundia, Jhonny Sánchez y Jesús 
Bailón. 

Resolviéndose lo siguiente: Convocar a un recorrido de trabajo en territorio, que se llevará a cabo el 

día martes 04 de julio de 2023 a las 09h30, empezando en el redondel de El Paraíso entrada a la calle 

121, con la finalidad de constatar y analizar junto a los técnicos la petición realizada por la delegación 

de comerciantes de esta Parroquia. 

Contaremos con la presencia del Ing. Hernán Salcedo Loor - Gerente de la EP de Movilidad de Manta, 

Ing. Rubens Loor – Director de los Mercados del Gad Manta, Ing. Richard Cedeño – Director de 

Control Territorial del Gad Manta, Ing. Diego Franco – Coordinador de Desarrollo Económico y el Ing. 

Fabián Vera – Director de Desarrollo Productivo. 

Convocatoria N°.002 de fecha 15 de septiembre de 2023, donde se trató lo siguiente: 

 Presentación del Informe del recorrido realizado en la Parroquia Los Esteros, en las calles 120, 
121 y avenida 103 hasta la 108, a cargo de la Dirección de Desarrollo Productivo.  

Resolviéndose lo siguiente: Por parte de la comisión, luego del recorrido y presentación del informe 

de la Dirección de Desarrollo Productivo, se recomendó que la dirección de movilidad realizara un 

informe para sugerir el cambio de unidireccionalidad de ambas calles. 

Convocatoria N°.004 de fecha 03 de octubre 2023, donde se trató lo siguiente: 

 Definición y análisis del ganador de la Terna de Aspirantes, que recibirán los méritos y 

reconocimientos por parte del GAD de Manta. 

Resolviéndose lo siguiente: Se presentó al concejo el informe de comisión donde se resolvió: “Aprobar 

y acoger el informe No. CDP-T-C&P-2023-001, presentado por la Comisión Municipal Permanente de 

Desarrollo Productivo, Turismo, Cultura y Patrimonio y otorgar méritos y reconocimientos el próximo 

4 de noviembre del 2023 en la Sesión Solemne Conmemorativa del Centésimo Primer Aniversario de 

Cantonización de Manta, a los siguientes ciudadanos, ciudadanas e instituciones que por sus méritos 

y acciones en beneficio de la comunidad mantense, serán reconocidos de conformidad a lo 

manifestado en el Código Legal Municipal del Cantón Manta, Capítulo XI, de la Entrega de Méritos y 

Reconocimiento por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta: 

MÉRITO CÍVICO - CONDECORACIÓN JOCAY 

· Abogado Agustín Aníbal Intriago Quijano 

(POST MORTEM) 

MÉRITO ESPECIAL – CONDECORACIÓN UMIÑA 

· Comité Técnico-Ciudadano para el Desarrollo del Aeropuerto “Eloy Alfaro” 

MÉRITO CULTURAL 

· Pablo Wilson Chóez Ramírez 

MÉRITO EDUCATIVO 



 

· Maritza Narcisa Cedeño Cañarte 

MÉRITO COMUNICACIONAL 

· Lic. Freddy Antonio Solórzano Catagua 

MÉRITO DEPORTIVO 

· Ana Paula Machuca Ruperti 

MÉRITO EMPRESARIAL 

· Cámara de Comercio de Manta 

MÉRITO LABOR MUNICIPAL 

· Milton Rigoberto Manosalbas Garcia 

MÉRITO AL ORNATO 

· Edificio Departamento "Riva di Mare" 

Proyectista: Arq. María Gabriela Aguilera Jaramillo 

Promotor: Procovill S.A. Abg. Andrés Felipe Arias Cucalón 

Maestro de Obra: Sr. Eduardo Edmundo Pibaque Gómez 

MÉRITO LABOR SOCIAL 

· Dra. Ruthy Justina Quijano Franco 

MÉRITO ARTESANAL 

· Pedro Pablo Arce Pin 

MÉRITO LABOR BARRIAL O COMUNAL 

· Flora Perlaza España.  

SEGUNDO: “Aprobar e incorporar de conformidad a lo previsto en el artículo 323 del COOTAD y a lo 

establecido en el informe No. CDP-T-C&P-2023-001 emitido por la Comisión Desarrollo Productivo, 

Turismo, Cultura y Patrimonio, los siguientes méritos adicionales: 

MÉRITO ANIMALISTA 

· FUNDACIÓN RACSE 

MÉRITO AMBIENTAL 

· FUNDACIÓN ECOPLAYAS 

MÉRITO EMPRENDIMIENTO 

· INDUCACAO – Chocolate Samor 

Econ. Angélica Alexandra Moreira Zambrano 



 

Convocatoria N°.004 de fecha 03 de octubre 2023, donde se trató lo siguiente: 

 Análisis de propuesta para concurso, de los Símbolos de la Parroquia Tarqui. 

Resolviéndose lo siguiente: Por parte de los Concejales miembros de la Comisión, se enviaron 

correcciones en cuanto a elementos del Escudo ganador, que se consideró deberían parecerse a los 

originales, la ganadora del concurso fue la Srta. Valentina Haro. 

Convocatoria N°.005 de fecha 09 de noviembre 2023, donde se trató lo siguiente: 

 Conocimiento, análisis y recomendaciones para el uso y mejoramiento de los espacios públicos 

del cantón Manta. 

Resolviéndose lo siguiente: Se sugirió a la Administradora de los Cementerios, a las Direcciones de 

Desarrollo Económico y Parques y Jardines, que se realice el respectivo análisis e informe, para 

posteriormente proceder con el pedido de baños en los espacios públicos que carecen de este servicio, 

tales como varios cementerios, plaza del reloj público y adecuación en los baños que se encuentran en 

la Plaza Cívica.  

Convocatoria N°.006 de fecha 08 de diciembre del 2023, donde se trató lo siguiente: 

 Recibir en comisión general a los delegados de la Editorial Mar y Trinchera, El Colectivo Ubaldo 

Gil, Movimiento Cultural Manta Milenario, con la finalidad de escuchar la socialización del 

Proyecto mencionado en el Oficio TE201120231600. 

Resolviéndose lo siguiente: Dicha solicitud para tener una fecha de fundación de Manta, fue delegada 

al Comité Cívico de la Memoria Histórica. 

 

4.- Informe y exponga detalladamente, las acciones de fiscalización al ejecutivo cantonal, contempladas 

en el Art. 58 literal d) del COOTAD, manifieste el porcentaje de cumplimiento y describa que hallazgo 

encontró dentro de estas acciones.   

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USO MÚLTIPLE, INCLUIDO, ILUMINACIÓN, GRADERÍOS, BATERÍAS 

SANITARIAS Y ÁREA RECREATIVA EN BARRIO ELEGOLÉ, PARROQUIA LOS ESTEROS DEL CANTÓN MANTA. 

Área de Intervención en Cancha: 600.00 metros cuadrados. 

Perímetro de cerramiento: 100.00 metros 

Área de Baterías Sanitarias: 30.00 metros cuadrados. 

El proyecto comprende los principales rubros en ejecución: 

AREA DEPORTIVA 

- Mejoramiento suelo seleccionado tipo MTOP incluido transporte. 

- Piso de hormigón armado e=0,10. 

- Curado de concreto con aditivo (película impermeable). 

- Acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2. 

- Muro de Hormigón Ciclópeo. 

- Pintura para cancha incluido demarcación. 

- Juego de arco con malla galvanizada. 

- Juego de tablero de básquet con soporte de tubo de 6"x5mm y tablero acrílico. 



 

- Cerramiento con malla electro-soldada 100x100x4,0mm. y tubo 2"x2m 

- Construcción de graderíos con cubierta de galvalume prepintada e=0,4mm con recubrimiento de 

poliuretano e=5mm. 

- Construcción de baterías sanitarias (Hombres y mujeres). 

- Sistema de iluminación tipo Led. 

AREA RECREATIVA 

- Adoquinamiento peatonal - Color (Medidas 10x20 e = 6 cm). 

- Bordillo interior de hormigón simple. 

- Bordillos exterior de hormigón simple. 

- Césped sintético decorativo altura de engramado 3cm. 

- Área verde con césped y relleno con capa orgánica. 

- Árboles frutales h=1.50 m. 

- Juego de columpio y resbaladera combinada elaborado en maderas 

- Carrusel elaborado en madera con herrajes de monel y tubo galvanizado. 

- Construcción e instalación de bancas metálicas con platinas. 

- Bancas de hormigón armado clase "B" fc= 210 Kg/cms2. 

- Basurero de acero inoxidable. 

- Sistema de riego para área verde. 

- Sistema de iluminación tipo Led. 

Contratista: Ing. José Paul Bucheli Moreira 

Tiempo de Ejecución: 90 Días 

Cuantas personas participaron en la 
construcción: 

Aproximadamente 40 personas 

INVERSION INVERSION TOTAL: $ 155,064.15 más IVA 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

SEGUNDA ETAPA PARA LA TERMINACION DE LA DENOMINADA PLAZA DEL TIEMPO UBICADO EN LA 

AVENIDA PUERTO AEROPUERTO DE LA PARROQUIA MANTA DEL CANTON MANTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA 

PARROQUIA SAN MATEO, CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA DE MANABI-grupo #8, dentro de la 

cual se ha planificado la construcción del MALECÓN DE SAN MATEO Y LA AMPLIACIÓN DE RED 

DE ALCANTARILLADO SANITARIO por un monto de $ 4.609.699,44. 

En la playa de San Mateo iniciaron desarmando las cabañas el 18 de septiembre del 2023, 

continuando con las obras preliminares como el cerramiento para posterior movimiento de tierra 

y reconformación de la plataforma para el malecón. 

 El área del proyecto del malecón es de 2,4 hectáreas, con los siguientes componentes: 

 13 Nuevos Restaurantes 

 14 Nuevos Quioscos 

 200 estacionamientos 

 2 Baterías Sanitarias completas 

 Zona de duchas públicas 

 Plaza y mobiliario urbano frente a restaurante con pisos adoquinados y espacios con arena + 

Áreas Verdes 

 Plaza para eventos y ferias 

 5 frentes en el malecón de San Mateo 

 Construcción de enrocado de hormigón 

 Construcción de muro de contención de hormigón armado 

 Reconformación del material subbase en plataforma adoquinada 

 Relleno de plataforma de estacionamiento con material de subbase parqueadero. 

 Actividades en ejecución: 

 Continuación de relleno de 

plataforma de estacionamiento 

con material de subbase 

parqueadero. 

 Soterramiento eléctrico en 

plataforma adoquinada 

 Instalación de tubería sanitario 

y agua potable en plataforma 

 Bordillo de confinamiento 

 Fundición de losa de 

cimentación de cabañas 

 Bordillo en acera en 

parqueadero. 

 Restaurantes 

 Fase de acabados, mesones, 

colocación de puertas, 

ventanas y perfileria. 

 Plazas, colocación de adoquines 

en zonas restantes frente a restaurantes 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- Amplié en forma técnica y detallada las acciones de fiscalización de las 22 obras que constan en su 

informe preliminar por un valor de $. 6.030.154,00, de las cuales solo se han finalizado 3 con un valor 

de $ 63.960,58, 1 adjudicada y 18 en etapa precontractual, de las obras que fueron socializadas con la 

dirigencia barrial y planificadas en el POA-2023. 

Dentro del reporte presentado por la Dirección de Obras Públicas en diciembre del 2023, 

perteneciente al Tercer Cuatrimestre, se indicó el estado de las Obras que se encontraban hasta esa 

fecha como Finalizadas, adjudicado, y en Etapa Precontractual, fueron en total 25 obras. Cabe indicar 



 

que, dentro de un ejercicio fiscal, se planifica las contrataciones de obras por cuatrimestre, y en el 

año 2023 el número total de obras que constaban en el POA 2023, fueron 64 obras. 

De los 21 procesos que se encontraban en esa fecha en Etapa Precontractual, esto debido al proceso 

que conlleva una contratación de obra, dependiendo e incluso del tipo de obra, monto, plazo, de los 

términos de referencia, especificaciones técnicas, actualmente 11 de estas, ya se encuentran 

Adjudicadas entre los meses de enero y Febrero de 2024. Otras 6 Obras fueron declaradas desiertas, 

ya sea por no presentarse ofertas, o por no cumplir con lo estipulado en los pliegos. En las 4 Obras 

restantes, tres de ellas debido a correcciones en la documentación interna no lograron publicarse en 

el 2023, puesto que el Portal de Compras Públicas, también establece fechas límites para estos 

procesos, y pasado de esta fecha el SERCOP, no permite ingresar en el sistema, sin embargo, vuelven 

a una Fase Preparatoria para este 2024; existe una obra que está por adjudicarse en los próximos 

días. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.- Explique detalladamente el seguimiento, y cumplimiento del Plan Operativo Anual POA-2023, de las 

Empresas Públicas del Gad-Manta, y el resultado de la intervención y fiscalización realizadas a las 

mismas, SI VIVIENDA EP, COSTA LIMPIA EP, MOVILIDAD DE MANTA EP. 

En ese sentido, se expone los hitos de la EP Aguas de Manta ejecutados en el periodo 2023. 
ACCIONES CONTRA LA CONTAMINACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS. 
ALCANCE: MANTA 
+ de 6.400 metros lineales han sido intervenidos en la limpieza de los ríos Manta, Burro y Muerto. 
+ de 7.800 metros cúbicos de sedimento, palizada, maleza y basura fueron extraídos del cauce del 
río Manta 
+ de 41.040 metros cúbicos de sedimento, palizada, maleza y basura fueron extraídos del cauce del 
rio Burro. 



 

+ de 872 metros cúbicos de sedimento, palizada, maleza y basura fueron extraídos del cauce del río 
Muerto. 
LOGROS: 
Disminuir la contaminación en los alrededores y en los cauces de los ríos intervenidos 
Mejorar el bienestar de la colectividad de los sectores aledaños a los cauces 
Intervenciones correctivas y preventivas durante todo el año en los cauces de los ríos. 
BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 270.000 habitantes 
INTERVENCION EN LOS SISTEMAS HIDROSANITARIOS DE LA CIUDAD. 
+ de 10.000 intervenciones se ejecutaron en los sistemas hidrosanitarios en el 2023. 
+ de 3.300 reparaciones de redes de agua potable 
+ de 400 reparaciones de sistemas de agua servidas 
+ de 900 reposiciones de tapas 
+ de 4.600 limpieza de alcantarillas 
+ de 250 reposiciones de calles 
+ de 450 reparaciones de aceras. 
HIDRO II: PALMAR, LA AURORA Y PRADERA. 

Se aperturó, la nueva red de abastecimiento para el sector del Palmar que fue construida en dentro 

del proyecto Plan Hidro 2. 

De esa manera, se independizó la red de agua que abastece al barrio Los Cactus. 

Adicionalmente, se realizó tres interconexiones, con sus respectivos sistemas de válvulas en: Cerca 

de la unidad educativa el Palmar; a un costado de la esquina de El Guso; y, en la vía El Palmar, frente 

a la Terminal Terrestre. 

Dentro de este proyecto, se cumplió para el sector del palmar con: 

+ de 8 km de redes de agua potable fueron renovadas 

+ de 8 km de alcantarillado sanitario fueron renovados. 

+ de 900 equipos de medición fuero instalados permitiendo una justa distribución y lectura del 

consumo el agua. 

NOTA: El plan Hidro 2, que beneficia a los habitantes de El Palmar, también se ejecutó en las 

ciudadelas La Aurora y La Pradera que hoy gozan de mejores servicios de agua y alcantarillado. 

AGUA PRODUCIDA Y DOTADA A LA CIUDADANÍA. 

En el período del 2023 la EP Aguas de Manta, mediante la gestión del servicio de agua potable, dotó 

a la ciudad de alrededor de 29.068.614 millones de m3 de líquido vital. 

 
 
 
 
Agua potable producida 
(en m3 y litros) 

COLORADO 
(litros) 

5.277.078.000 

COLORADO (m3) 5.277.078 

CEIBAL 
(litros) 

23.791.536.000 

CEIBAL (m3) 23.791.536 

ATENCION DESDE EL BALCON DE SERVICIO 

44.071 



 

CONVENIOS REALIZADOS COMO PARTE DE 

3713 

ACTUALIZACION DEL CATASTRO COMERCIAL 

Líneas Clandestinas Detectadas 217 líneas Eliminadas 217 

líneas Regularizadas 217 

PRUEBAS Y ANALISIS REALIZADOS POR EL LABORATORIO CENTRAL DE CALIDAD DEL AGUA 

3247 

OBRA SANITARIA PARA LA PARROQUIA SAN MATEO 

ALCANCE: SAN MATEO 

+ del 35% de avance al finalizar el periodo 2023, ha tenido la construcción de las obras sanitarias: la 

línea de impulsión de 6.3 kilómetros está 100% terminada, las 2 estaciones de bombeo se encuentran 

en proceso de construcción. 

+ el proyecto contempla más de 550 conexiones domiciliarias 

Cada estación contará con 2 bombas, cárcamos de recepción, generador eléctrico, almacenamiento 

de combustible, paneles eléctricos, guardianía y baños, para asegurar la autonomía del sistema y su 

correcta operación. 

LOGRAMOS: 

Disminución de reboses de aguas servidas en las calles y aceras. 

Disminución de la contaminación de sus playas. 

Mantenimiento correctivo y preventivo de los nuevos sistemas sanitarios. 

BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 8.500 habitantes / + de 2.100 familias. 

NUEVO ALCANTARILLADO EN CINCO BARRIOS DE LA PARROQUIA TARQUI 

Nuevo Manta: con + de 12 kilómetros de redes sanitarias que se van a construir, en la actualidad esta 

obra lleva un 60% de avance. 

BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 500 familias 

Cristo del Consuelo: con + de 1 km de redes sanitarias que se van a construir, en la actualidad esta 

obra lleva un 65% de avance. 

BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 200 familias. 

Las Cumbres 1, Las Cumbres 2 y Nuevo Río Manta 2 Proyectado: 6.6 km de alcantarillado 

Ejecutado: 7.3 km 

BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 1250 familias 

+ del 80% es el avance general de las obras de alcantarillado en la parroquia Tarqui 

+ de 90 sectores serán intervenidos con obras hidrosanitarias, en toda la ciudad. 

PARROQUIA MANTA: 16 FRENTES DE TRABAJO ACTIVOS 

Con una proyección de + de 160 kilómetros de redes hidrosanitarias. 

+ de 79 kilómetros de redes de agua potable 

+ de 82 kilómetros de alcantarillado sanitario 

+ de 6 kilómetros de alcantarillado pluvial. 

+ de 30 barrios los intervenidos: San Carlos, Los Eléctricos o Barbasquillo, Santa Mónica, Los 

Algarrobos, Las Acacias, la dolorosa, Royal, barrio Chile, Jesús de Nazareth, Manta Azul, zona 

Comercial, etc. 

+ Construcción de un colector principal de aguas servidas. 

INTERVENCIONES EN OTROS SECTORES 



 

+ de 36 km de redes hidrosanitarias para los barrios: Barrio La Paz, San Pedro, Oswaldo Álvarez, La 

Aurora 2, Santa Elena, Santa Clara y La Floresta, se renovarán como parte del cambio urgente debido 

al desgaste y vetustes de los sistemas hidrosanitarios tras el terremoto del 2016. 
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línea de impulsión de 6.3 kilómetros está 100% terminada, las 2 estaciones de bombeo se encuentran 

en proceso de construcción. 

+ el proyecto contempla más de 550 conexiones domiciliarias 

Cada estación contará con 2 bombas, cárcamos de recepción, generador eléctrico, almacenamiento 

de combustible, paneles eléctricos, guardianía y baños, para asegurar la autonomía del sistema y su 

correcta operación. 
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Disminución de la contaminación de sus playas. 

Mantenimiento correctivo y preventivo de los nuevos sistemas sanitarios. 

BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 8.500 habitantes / + de 2.100 familias. 

NUEVO ALCANTARILLADO EN CINCO BARRIOS DE LA PARROQUIA TARQUI 

Nuevo Manta: con + de 12 kilómetros de redes sanitarias que se van a construir, en la actualidad esta 

obra lleva un 60% de avance. 

BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 500 familias 

Cristo del Consuelo: con + de 1 km de redes sanitarias que se van a construir, en la actualidad esta 

obra lleva un 65% de avance. 

BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 200 familias. 

Las Cumbres 1, Las Cumbres 2 y Nuevo Río Manta 2 Proyectado: 6.6 km de alcantarillado 

Ejecutado: 7.3 km 

BENEFICIARIOS ACTUALES: + de 1250 familias 

+ del 80% es el avance general de las obras de alcantarillado en la parroquia Tarqui 

+ de 90 sectores serán intervenidos con obras hidrosanitarias, en toda la ciudad. 

PARROQUIA MANTA: 16 FRENTES DE TRABAJO ACTIVOS 

Con una proyección de + de 160 kilómetros de redes hidrosanitarias. 

+ de 79 kilómetros de redes de agua potable 

+ de 82 kilómetros de alcantarillado sanitario 

+ de 6 kilómetros de alcantarillado pluvial. 

+ de 30 barrios los intervenidos: San Carlos, Los Eléctricos o Barbasquillo, Santa Mónica, Los 

Algarrobos, Las Acacias, la dolorosa, Royal, barrio Chile, Jesús de Nazareth, Manta Azul, zona 

Comercial, etc. 

+ Construcción de un colector principal de aguas servidas. 

INTERVENCIONES EN OTROS SECTORES 



 

+ de 36 km de redes hidrosanitarias para los barrios: Barrio La Paz, San Pedro, Oswaldo Álvarez, La 

Aurora 2, Santa Elena, Santa Clara y La Floresta, se renovarán como parte del cambio urgente debido 

al desgaste y vetustes de los sistemas hidrosanitarios tras el terremoto del 2016. 

+ de 12 km de redes hidrosanitarias para los barrios: Las Brisas, La Victoria, Colinas de Rocafuerte y 

la Ciudadela Rocafuerte. 

Este proyecto forma parte de la intervención hidrosanitaria de 90 barrios, que al igual que estos, se 

benefician de este importante grupo de obras que busca cambiar para siempre las condiciones de 

vida de miles de mantenses. 

+ de 25 mil mantenses mejorarán sus condiciones de vida y habitabilidad, al disponer de adecuados 

servicios básicos. 

DRENAJE PLUVIAL PARA 3 SECTORES DE LOS ESTEROS - LEGADO 

La ciudadela Emelmanabí, barrio San José y Las Orquídeas; serán los beneficiarios de la construcción 

de colectores principales, secundarios, sumideros de aguas lluvias. Así mismo con la construcción de 

ductor cajón que mitigará el impacto en la temporada invernal. 

+ de 3 km de redes pluviales, son las que se han planificado para estos sectores, que solucionarán el 

problema de acumulación de aguas lluvias sobre todo para los en puntos más bajos de Las Orquídeas 

y San José. 

Muy pronto los domicilios y negocios dispondrán de un adecuado sistema de recolección y transporte 

de aguas servidas hacia las lagunas de tratamiento, gracias a la línea de impulsión de más de 6.3 

kilómetros de distancia que se está construyendo. 

B. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

- Rehabilitación: Sistema De Alcantarillado Pluvial Tarqui – Los Esteros 

 

ALCANTARILLADO DE AGUA LLUVIAS (AALL) 

DETALLE DE INTERVENCIÓN ESTADO ESTADO 

2022 % CUMPLIMIENTO 2023 % CUMPLIMIENTO 

AREA DE COBERTURA 400 Ha 100% 400 Ha 100% 

REDES DE AA.LL A INSTALAR 2,8 km 100% 2,8 km 100% 

REJILLAS Y SUMIDEROS 100 85% 125 90% 

BENEFICIARIOS + de 73.000 



 

- Proyecto Planta Potabilizadora Manta 

Rehabilitación, construcción y repotenciación de los sistemas hidrosanitarios y obras 

complementarias de la ciudadela Manta Beach. 

PERIÓDO 2022 PERIÓDO 2023 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR EJECUTARSE 

Obtención del Financiamiento BDE Proceso Precontractual En espera de Inicio De Obras. 

 

Estudio de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial de la zona rural, urbano marginal y zona 

de expansión de la ciudad de Manta, provincia de Manabí.” 

 

PERIÓDO 2022 PERIÓDO 2023 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR 
EJECUTARSE 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR EJECUTARSE 

Envío de los Términos de 
referencia al equipo de CAF, 
para su revisión y gestiones 
precontractuales para futura 
licitación 

Inicio de contratación por 
parte de CAF para dichos 
estudios. 

El estudio se
 encuentra contratado 
entre la CAF y la firma 
  CONSORCIO 
ASOCIACION  
  DE 
CONSULTORES TECNICOS 
ACOTECNIC CIA LTDA DOHWA 
ENGINEERING CO 
LTD, actualmente la 
consultoría se encuentra en 
ejecución y se ha hecho la 
entrega de la Fase I (Plan de 

Las siguientes fases III 
(Estudios de ingeniería 
básica y análisis de 
alternativas ) y IV (Diseños a 
nivel de ingeniería a detalle y 
elaboración de pliegos de 
licitación) incluye el 
procesamiento de la 
información cartográfica de 
infraestructura existente, 
con lo cual se plantearán las 
propuestas de diseño de las 
zonas de expansión así como 

PERIÓDO 2022 PERIÓDO 2023 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR 
EJECUTARSE 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR EJECUTARSE 

Proyecto que se encontraba 
detenido por FALTA DE LA 
GESTIÓN TÉCNICA
 Y ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 
Estudios orientados a un 
proveedor único. 
Se presentó al Banco 
Europeo de Inversiones 
Modelo de Gestión del 
subproyecto. 
Se envió por parte de MTOP 
la solicitud de afectación al 
BEI. 

A espera de afectación por 
parte del BEI, comunicando 
a MTOP 
Elaboración de convenio 
subsidiario y pliegos de 
contratación. 

Proceso precontractual según 
procedimientos del BEI 
adjudicación de la Obra. 
Firma de Contrato y otros 
protocolos contractuales. 

En proceso de
 revisión 
documentación 
complementaria para el 
inicio de obra. 



 

trabajo) y II (Estudios 
preliminares – 

las  soluciones  para  las 

PERIÓDO 2022 PERIÓDO 2023 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR 
EJECUTARSE 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR EJECUTARSE 

  conceptualización del 
proyecto). 
Se ha realizado todo el 
levantamiento de la 
información existente dentro 
de la EPAM así como en 
campo incluyendo 
levantamiento topográfico  de  
la  zona  de 
estudio. 

descargas de efluentes en el 
perfil costero por parte de 
los ductos de aguas lluvias 
hasta llegar al diseño 
definitivo de los sistemas de 
AAPP y AASS de las zonas de 
expansión así como AALL del 
perfil costero. 

 

Consultoría para “Elaboración de estudios para la culminación del sistema de alcantarillado sanitario 

y disposición final de las aguas tratadas para la parroquia San Mateo, Cantón Manta, Provincia De 

Manabí.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDO 2022 PERIÓDO 2023 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR 
EJECUTARSE 

ACCIONES EJECUTADAS ACCIONES POR EJECUTARSE 

En   2017   se   invirtió 
$2’832.843,43 dólares en una 
construcción que no contaba con 
los respectivos estudios, obra 
que no fue terminada dejando 
afectaciones en la comunidad. 
Se contrató una consultoría por 
un monto de $148.030,00 para la 
elaboración de los estudios que 
identifique la situación existente 
de lo que fue construido, y 
presentar las alternativas 
técnicas para concluir el 
alcantarillado de San Mateo. 
Se encuentra concluida la fase I 
de la consultoría y con ello la 
selección de la alternativa más 
idónea, misma que fue 
socializada con la comunidad de 
San Mateo. 
Se está finalizando la fase II de los 
diseños definitivos para la  
búsqueda  de 
financiamiento de la obra. 

Se están buscando 
desde ya posibilidades 
de financiamiento de 
la obra con distintas 
entidades financieras. 

Actualmente el estudio es uno 
de los contratos que se 
encuentran en el proceso de 
licitación con un presupuesto 
referencial de 6.616.432,08 
incluyendo obras 
hidrosanitarias y regeneración 
urbana, para su construcción 
en los próximos meses. 

Culminación de obras. 

 

 

 



 

Estudio de nuevas fuentes de agua para la ciudad de Manta. (Agence Française de Développement) 

Estudio que consiste en analizar las alternativas de diseños definitivos del tratamiento y disposición 

final de las aguas residuales, identificando alternativas entre estas un sistema de planta y emisario 

submarino viables para Manta. 

 

- Proyecto Construcción del sistema hidrosanitario y obras complementarias para 

recuperación del borde costero de la ciudad de Manta 

PERIODO 2023 

GRUPO PRESUPUESTO 
REFERENCIAL TOTAL (SIN 
IVA) 

BARRIOS Y SECTORES 
BENEFICIADOS 

ACCIONES POR EJECUTARSE 

Grupo 3: LICO-GADMANTA- 
07-22 – Construcción de 
redes de agua potable y 
alcantarillado en la 
parroquia Tarqui, ciudad de 
Manta, provincia de Manabí 

 
 
USD 1,741,152.90 

20 de Mayo 
Rosario de Tarqui 
Bellavista 
Las Cumbres 
Circunvalación 
Carmelita 
15 de Septiembre 
30 de Agosto 
Cristo del Consuelo 
Los Geranios 
Nuevo Manta 
Si Vivienda 

Ya en ejecución. 

Grupo 5: LICO-GADMANTA- 
01-23 – Regeneración vial de 
la calle 321 y obras 
hidrosanitarias en la 
parroquia Eloy Alfaro, ciudad 
de Manta, provincia de 
Manabí” 

 
 
USD 2,533,023.38 

Mazato 
Camino Corrales 
Cuba 
La Gulf 
La Floresta 
1ro de Mayo 
Amazonas 
Juan Montalvo 
Santa Clara II 
Sector Club Zanahoria 
Nueva Esperanza 

Ya en ejecución 

 

PERIÓDO 2023 

ACCIONES EJECUTADAS 

Este estudio definitivo se está llevando a cabo por parte de una consultora SLEM S.A., con el cual en forma coordinada 
se han realizado varias actividades como: 
 
Recopilación de información 
Talleres y mesas de trabajo con profesionales de EPAM, GADM. 
Realización de taller participativo (escenarios de caudales de aguas residuales actuales y futuras). Visitas de campo 
a infraestructura (diagnóstico) 



 

 

Nota: En la actualidad, existen varias obras hidrosanitarias que se ejecutan en la ciudad, las cuales 

están bajo el liderato del Gad Manta con recursos propios. En ese sentido, la EP Aguas de Manta, 

posterior a la culminación de la obra, será la encargada de mantener las redes hidrosanitaria.  

 

 

 

 

COORDINACIÓN 

 

 

DIRECCIONES 

 

EJECUCIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 

 

 

PORCENTAJE DE 

LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 

 

CUMPLIMIEN

TO DE METAS 

 

 

 

 

 

Coordinación General 

de Ecología y Ambiente 

Sostenible 

 

Dirección de Calidad 

Ambiental, Riesgos y 

Fauna Urbana 

La dirección ha 

ejecutado $279.592,75 

de un presupuesto de 

$485.000,00 

 

58% 

 

82% 

 

Dirección de Higiene y 

Salubridad 

La dirección ha 

ejecutado 

$1.621.960,97 de un 

presupuesto de 

$2.464.398,13 

 

66% 

 

68% 

Dirección de Parques y 

Áreas Verdes 

La dirección ha 

ejecutado $123.190,00 

de un presupuesto de 

$280.000,00 

 

44% 

 

 

Gestión de la 

Información 

(Indicadores) 73% 

 

 

 

 

 

Coordinación General 

de Desarrollo 

Económico 

 

Dirección de Turismo 

La dirección ha 

ejecutado 

$3.612.807,00 de un 

presupuesto de 

$3.696.000,00 

 

98% 

 

Gestión de la 

Información 

(Indicadores) 86% 

 

Dirección de 

Desarrollo Productivo 

La dirección ha 

ejecutado $26.447,68 

de un presupuesto de 

$85.000,00 

 

 

31% 

 

Gestión de la 

Información 

(Indicadores) 71% 

PERIODO 2023 

GRUPO PRESUPUESTO 
REFERENCIAL TOTAL (SIN 
IVA) 

BARRIOS Y SECTORES 
BENEFICIADOS 

ACCIONES POR EJECUTARSE 

  Santa Ana.  

Grupo 6: LICO-GADMANTA- 
10-22 – Construcción de 
redes de agua potable y 
alcantarillado en la 
parroquia Los Esteros, 
ciudad de Manta, provincia 
de Manabí 

 
USD 2,492,804.36 

Emelmanabí 
Entrada al Aeropuerto 
Costa Azul 
Altagracia 
San José 
Altamira 
Villamarina 
Las Orquideas 
Los Almendros 
San Pablo. 

Ya en ejecución 



 

 

 

Dirección de Mercados 

La dirección ha 

ejecutado $31.677,61 

de un presupuesto de 

$97.000,00 

 

 

33% 

 

Gestión de la 

Información 

(Indicadores) 87% 

 

Dirección de Cultura y 

Patrimonio 

La dirección ha 

ejecutado $290.398,00 

de un presupuesto de 

$367.000,00 

              

            79% 

 

Gestión de la 

Información 

(Indicadores) 72% 

 

 

 

 

 

 

Coordinación General 

de Bienestar y Acción 

Social 

 

Dirección de Patronato 

Municipal 

La dirección ha 

ejecutado 

$2.028.107,82 de un 

presupuesto de 

$2.751.002,00 

 

 

74% 

 

 

43% 

 

Dirección de Deportes 

La dirección ejecutó 

$277.000,00 de un 

presupuesto de $ 

380.000,00 

 

73% 

 

71% 

Junta Cantonal de 

Protección de 

Derechos 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

84% 

 

Dirección de 

Educación 

Complementaria 

La dirección ejecutó 

$333.768,52 de un 

presupuesto de 

$563.926,69 

 

 

59% 

 

Gestión de la 

Información 

(Indicadores) 40% 

 

Coordinación General 

de Infraestructura y 

Control Urbano 

 

Dirección de Obras 

Públicas 

 

La dirección ejecutó 

$28.645.730,46 de un 

presupuesto de 

$75.642.674,24 

 

38% 

 

60% 

 

 

 

 

Coordinación General 

de Gestión Territorial 

Dirección de Gestión 

de Comisarías 

Municipales 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

53% 

 

Dirección de 

Seguridad Ciudadana 

 

 

La dirección ejecutó 

$88.869,27 de un 

presupuesto de 

$400.000,00 

 

 

22% 

 

 

88% 

 

Dirección de Control 

Territorial 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

 

72% 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación General 

de Desarrollo 

Institucional 

 

Dirección de 

Tecnología de la 

Información 

 

La dirección ejecutó 

$538.229,90 de un 

presupuesto de 

$850.000,00 

 

63% 

 

83% 

Dirección de 

Administración de 

Talento Humano 

La dirección ejecutó 

$36.752.698,32 de un 

presupuesto de 

$41.434.234,83 

 

89% 

 

57% 

 

Dirección 

Administrativa 

La dirección ejecutó 

$5.746.532,51 de un 

presupuesto de 

$7.845.154,81 

 

73% 

 

48% 

 

Dirección de Gestión 

Financiera 

La dirección ejecutó 

$2.361.336,39 de un 

 

99% 

 

85% 



 

 presupuesto de 

$2.394.172,84 

Dirección de Compras 

Públicas 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

20% 

 

Dirección de Registro 

de la Propiedad 

La dirección ejecutó 

$27.518,40 de un 

presupuesto de 

$35.000,00 

 

79% 

 

90% 

Dirección de 

Planificación 

Institucional 

La dirección ejecutó 

$99.878,25 de un 

presupuesto de 

$148.200,00 

 

67% 

 

84% 

 

 

Coordinación General 

de Planificación 

Estratégica 

 

Dirección de Avalúos 

y Catastros 

La dirección ejecutó 

los $40.000,00 que 

estaba presupuestados. 

 

100% 

 

78% 

Dirección de 

Planificación y 

Ordenamiento 

Territorial 

 

No aplica 

 

No aplica 

 

51% 

 

 

 

 

 

 

 

Direcciones de Asesoría 

y Apoyo 

 

Dirección de 

Comunicación 

La dirección ejecutó 

$726.510,66 de un 

presupuesto de 

$876.510,69 

 

83% 

 

100% 

 

Participación 

Ciudadana 

La dirección ejecutó 

$87.999,99 de un 

presupuesto de 

$100.000,00 

 

88% 

 

65% 

 

Procuraduría Sindica 

La dirección ejecutó 

$14.332,40 de un 

presupuesto de 

$70.000,00 

 

20% 

 

50% 

Jefatura Técnica de 

Gestión Documental 

La dirección ejecutó 

$12.143,46 de un 

presupuesto de 

$20.994,64 

 

58% 

 

85% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “SI VIVIENDA-EP” 

REPORTE DE CUMPLIMIENTO DEL POA 2023. 
 

El Plan Operativo Anual 2023 de SI VIVIENDA-EP estaba fue aprobado por un monto de USD 

875,500.00, del cual al cierre del periodo se reportó una ejecución de USD 236,279.06 que equivale 

al 27% del mismo. 

Los valores y partidas ejecutadas se muestran en el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN PRESUPUESTARIO DE GASTOS 2023 

Código Partida Codificado 
Devengado 

Acumulado 
Detalles 

51 GASTOS EN PERSONAL 200,994.36 122,423.64 
Devengado en gastos de nóminas del personal 

administrativo, décimos, aportaciones al IESS 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 68,313.00 9,879.50 

Gastos en servicios básicos, mantenimientos de 

equipos informáticos, hosting, pago de viáticos y 

pasajes, honorarios Asesor Legal, adquisiciones 

materiales de ofic. Y limpieza, combustibles.  

57 OTROS GASTOS 72,648.00 31,605.43 
Pagos de Contribución predial, pagos de seguros 

de bienes y caución. 

58 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40,806.92 1,325.76 Pago de aportes del 5x1000 

61 GASTOS EN PERSONAL DE PRODUCCION 67,007.98 7,054.02 
Devengado en gastos de nóminas del personal de 

comercialización,  décimos, aportaciones al IESS 

63 BIENES Y SERVICIOS DE PRODUCCION 3,530.00 206.65 Gastos de viáticos y pasajes Jefe de Ventas 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 84,304.02 29,732.88 
Devengado en gastos de nóminas del personal 

técnico,  décimos, aportaciones al IESS 

73 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

PARA INVERSION 
17,190.00 2,010.20 

Gastos de viáticos y pasajes para inspección de 

obras en varias provincias  

84 ACTIVOS DE LARGA DURACION 6,800.00 5,160.41 
Compra de aires acondicionados, routers para 

internet 

97 PASIVO CIRCULANTE 312,905.72 26,880.57 
Pagos de deudas del 2021, 2022 correspondiente a 

liquidación de haberes, honorarios, comfaseg, 

servicios básicos, nóminas, viáticos SRI, IESS 

  Totales=> 874,500.00 236,279.06 
Total gastos presupuestarios 

ejecutados 27% 



 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL “MOVILIDAD DE MANTA-EP” 

REPORTE DE CUMPLIMIENTO DEL POA 2023 
 

ANTECEDENTES: 
La proforma presupuestaria del año 2023 nace de un presupuesto prorrogado de acuerdo con la 

normativa legal dictada para este ejercicio con base legal en el Art. 107 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP) determina: “Presupuestos prorrogados. – Hasta 

que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona la o el presidente 

o presidenta de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior. 

En el resto de presupuestos del sector público, a excepción de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, se aplicará esta misma norma. El mismo procedimiento se aplicará para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus Empresas Públicas en los años que exista posesión 

de autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”. 

 

BASE LEGAL: 

 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece en el Artículo No. 24 mismo 

que textualmente Indica: “Hasta que se apruebe el presupuesto general del estado del año en el 

que se posesiona la o el presidente de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 de 

diciembre del año anterior, en el resto del presupuesto del sector público, a excepción de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, se aplicará esta misma norma. El mismo procedimiento 

se aplicará para los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus Empresas Públicas, en los años 

en que exista posesión de autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados” 

Para la determinación del presupuesto correspondiente al periodo fiscal 2023, regirá el mismo 

presupuesto codificado y los planes operativos que se encuentren legalmente vigentes hasta el 15 

de noviembre del 2022, en vista que el presupuesto del siguiente periodo fiscal se considera como 

presupuesto prorrogado, en apego al el Art. 24 de la Ley Orgánica para el Ordenamiento de las 

Finanzas Públicas. 

Finalmente, el COPYFP expresa: Art. 100.- Formulación de proformas institucionales. - Cada 

entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará la proforma del 

presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos necesarios para su gestión... 

Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la 

programación fiscal y las directrices presupuestarias Las proformas presupuestarias de las 

empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública y seguridad social 

incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos de 

conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes. 

 

Mediante Resolución No. 002-2023 del 15 de junio de 2023 se cumple con la aprobación de la 

reforma al presupuesto prorrogado que se estaba ejecutando en el 2023: “Art. 2.- APROBAR la 

reforma del Plan Operativo Anual del periodo fiscal 2023, presentado por el Abg. Joseph David 

León Vinces, Gerente General (E) de la Empresa Pública Municipal “MOVILIDAD DE 

MANTA- EP”.”. 

 

 

 

 

 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL 2023. 



 

 

 

PROYECTO 

 

% Eje. POA 

 

ARRASTRE 

2022 

PROGRAMA 1: ADMINISTRATIVO   

Sueldos y Salarios 94,38% NO 

Idemnizaciones Laborales 45,67% NO 

Viáticos y Susbsitencia 0,00% NO 

Cursos Y Concursos De Ascenso Y De Méritos Y Oposición Del Personal LOEP Y 

LOSEP 
0,00% 

 
NO 

Elaboración de Manuales (Consultoría) ARRASTRE PRESUPUESTO PRORROGADO 100,00% SI 

Contratación Por Prestación De Servicios Ingeniero Medio Ambiental - Especialista 

Eléctrico 
91,46% 

 
NO 

Capacitación Institucional General 0,00% NO 

Cumplir Con Las Leyes (Uniformes) ARRASTRE PRESUPUESTO PRORROGADO 68,39% SI 

Seguridad Ocupacional 0,00% NO 

Cumplir Con Las Leyes Y Procesos Vigentes De (Sut) Y Seguridad Y Salud 

Ocupacional 
0,00% 

 
NO 

Brindar Salud En El Trabajo, Fichas Medicas Anuales 0,00% NO 

Fortalecer la Gestión Jurídica 100,00% NO 

Reactivación Del Centro Comercial "Luis Valdiviezo Moran" 100,00% NO 

Promoción Institucional 0,00% NO 

Servicios Institucionales 84,99% NO 

Gestionar El Fondo De Caja Chica 17,64% NO 

PROGRAMA 2: FINANCIERO   

Gestión Eficiente En El Proceso De Recaudación 29,18% NO 

Mejorar La Gestión Contable 100,00% NO 

Fortalecimiento De La Gestión De Bienes 69,00% NO 

Gestión Repotenciación Tecnológica 21,78% NO 

Mejorar la Gestión Financiera 79,17% NO 

Administración De La Flota Vehicular (ARRASTRE 2024) 75,00% SI 

Fortalecimiento De La Gestión De Control 25,00% NO 

Devoluciones 20,00% NO 

PROGRAMA 3: OPERATIVO   

Gestionar la contratación de los servicios (limpieza) 100,00% NO 

Gestionar Los Mantenimientos Preventivos, Correctivos Generales De La Infraestructura 
13,04% 

 
NO 

Gestionar Las Adquisiciones Generales de Herramientas para el mantenimiento de La 

Infraestructura 
0,00% 

 
NO 

Establecer Controles En Todas Las Unidades Interprovincial E Interprovincial 0,00% NO 

Reducir La Velocidad En Las Distintas Unidades Interprovincial E Intraprovincial 0,00% NO 

Repotenciar Área De Monitoreo 0,00% NO 

Mantenimiento Preventivo De Las Cámaras Que Conforman El Sistema CCTV 0,00% NO 

PROGRAMA 4: TRÁNSITO   

Gestionar La Eficiencia De La Movilidad Y El Transporte (ARRASTRE 2024) 100,00% SI 

Fortalecimiento De La Gestión De Transito (ARRASTRE 2024) 39,83% NO 



 

Implementación De La Revisión Técnica Vehicular 100,00% SI 

PORCENTAJE DEL PLAN OPERATIVO EJECUTADO 85,00% N/A 

ANÁLISIS: 

La ejecución del Plan Operativo Anual 2023 alcanzó un porcentaje de 85%, esto de conformidad a lo 

ejecutado presupuestariamente (79%) y a los proyectos de arrastre o de ejecución continua (6%). 

De conformidad a lo presentado, se evidencia que no se ha ejecutado el 100% del Plan Operativo 

Anual, esto debido a factores ajenos MOVILIDAD DE MANTA-EP, pero que tienen incidencia 

directa en el comportamiento de las finanzas de las Empresas Públicas a nivel Nacional. 

 

 

PROYECTO: LIQUIDACION Y EXTINCION DE LA EMPRESA PÚBLICA 

MANCOMUNADA PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL 

DE DESECHOS SÓLIDOS, INDUSTRIALES, TÓXICOS Y BIOPELIGROSOS DE 

JARAMIJÓ MANTA Y MONTECRISTI “COSTA LIMPIA”. 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO LIQUIDATORIO ENERO 2021 A SEPTIEMBRE DEL 2024. 

N° PROCESOS SUBPROCESOS ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHA INICO 
FECHA 

TERMINO 
NORMATIVIDAD 

 
 
 
 

 
1 

 
 

 
SESION Nº 01 DEL 

DIRECTORIO DE 

EMPRESA PUBLICA 

MANCOMUNADA COSTA 

LIMPIA EP 

 

Ejecución de las Disposiciones de la 

Ordenanza GADMC- MANTA Nº 013. 

Aprobación de la inclusión del término en 

Liquidacion al final de la razón social. 

 

Instalación de los Integrantes del Directorio de la 

Empresa Pública Mancomunada Costa Limpia 

EP, tal como dispone la Ordenanza GADMC- 

MANTA Nº 013. 

 
 
 

DIRECTORIO DE 

EMPRESA PUBLICA 

MANCOMUNADA 

COSTA LIMPIA EP 

 

 
18-ene-21 

 

 
31-ene-21 

 
Ordenanza GADMC- 

MANTA Nº 013 y 

LOEP 

 

Designación del Liquidador (a) y secretario 

(a) Directorio de la Empresa Publica 

Mancomunada Costa Limpia EP en 

Liquidación. 

 

Aceptar renuncia formal del anterior Gerente 

General. Designar a Liquidadora y Secretaria del 

Directorio de la EP. Emisión de la Resolución Nº 

01-2021 

 

 
18-ene-21 

 

 
31-ene-21 

 
RESOLUSION Nº 01 

2021, LOEP y 

LOSEP 

ETAPA Nº 1: EJECUCION DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA DE LIQUIDACION Y EXTINCION DE LA EMPRESA PUBLICA MANCOMUNADA COSTA LIMPIA EP EN LIQUIDACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES DEL 

PROCESO DE 

LIQUIDACION Y 

EXTINCION DE LA 

EMPRESA PÚBLICA 

MANCOMUNADA PARA LA 

RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE 

LOS DESECHOS SÓLIDOS, 

INDUSTRIALES, TÓXICOS 

Y BIOPELIGROSOS DE 

JARAMIJÓ, MANTA Y 

MONTECRISTI “COSTA 

LIMPIA” 

 
Informar a los Entes y Organismos de 

Veeduría y Control del inicio del proceso 

de liquidación de la Empresa. 

 

 
Notificar el proceso la liquidación. 

 

 
LIQUIDADORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1-feb-21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
31-09- 

2021 

Ordenanza GADMC- 

MANTA Nº 013 y 

RESOLUSION Nº 01 

2021 

 
Comunicar a los jueces de la república del 

inicio del proceso de liquidación de la 

Empresa, con el fin de que terminen si los 

hubieren, procesos ejecutivos y jurídicos 

en curso contra la entidad advirtiendo que 

deben acumularse al proceso de 

liquidación y que no se podrá continuar 

ninguna otra clase de proceso contra la 

entidad sin que se notifique personalmente 

a la Liquidadora. 

 
Notificar del proceso y solicitar existencia de 

folios titular de bienes o de cualquier clase de 

derechos. 

 
 
 
 
 

 
LIQUIDADORA 

 
 
 
 

CONSTITUCION, 

Ordenanza GADMC- 

MANTA Nº 013 y 

LOEP 

 
 

 
Realizar seguimiento y verificar terminación o 

pausa de los procesos. 

Notificar a la Administración Municipal y a 

sus Direcciones de su designación, para 

que se procesa a entregarse la custodia 

los libros, archivos físicos y digitales y lo 

que le correspondencia de la empresa 

pública y velar por la integridad de su 

patrimonio. 

 

Exigir las cuentas de la administración al o a los 

representantes legales y a cualquier otra persona 

que haya manejado intereses de la empresa; 

 
 
 
 

LIQUIDADORA 

 
 
 

RESOLUSION Nº 01- 

2021, LOEP y 

LOSEP 

 

Recepción de Información física y digital 

 
 

 
3 

 

 
LEVANTAMIENTO DE 

INFORMACION DE LA 

EMPRESA PUBLICA 

 

 
Búsqueda, identificación, organización y 

clasificación de la información física 

(archivos) y digital entregada y encontrada 

Suscribir el Inventario físico de lo recibido o 

encontrado (archivos), tanto físico como digital, 

de activos muebles e inmuebles 

 
 
 

LIQUIDADORA Y 

CONTADOR 

 
 

 
1-abr-21 

 
 

 
31-oct-21 

CONSTITUCION, 

Ordenanza GADMC- 

MANTA Nº 013 y 

LOEP 

 
Elaboración de Balance Inicial de Liquidación 

RESOLUSION Nº 01 

2021, LOEP y 

LOSEP 

 
 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO Y 

CONTABILIDAD 

 
Elaborar el proyectó de presupuesto de 

la entidad y cuando sea del caso 

presentarlo para su aprobación y trámite 

correspondiente. (Por cada vigencia) 

 

Informe y plan de trabajo del liquidador 

especificando como 

se llevará la liquidación. En donde constará el 

cronograma de liquidación y el presupuesto para 

las actividades de liquidación y extinción. 

 
 
 
 
 
 

 
LIQUIDADORA 

 
 

 

1-jul-21 

 
 

 

31-oct-21 

 
CONSTITUCION, 

Ordenanza GADMC- 

MANTA Nº 013 y 

LOEP 

Realizar las operaciones empresariales 

pendientes y las nuevas que sean 

necesarias para la 

liquidación de la empresa 

 

Compras y contratación de servicios para el 

correcto funcionamiento del proceso de 

liquidación 

 
 

1-jul-21 

 
 
 

 

RESOLUSION Nº 01 

2021, LOEP y 

LOSEP 



 

 

Ejecución de la contabilidad y del aréa de 

Talento humano 

 

Continuar organizando la información contable y 

de talento humano de la Empresa 

 
1-jul-21 

31-dic-23 RESOLUSION Nº 01 

2021, LOEP y 

LOSEP 

ETAPA Nº 2: GARANTIZAR LA SITUACION PATRONAL, LEGAL Y FINANCIERA DE LA EMPRESA 

 
 
 
 
 

5 

 
 
 

 
TRASPASO/LIQUIDACION 

DEL PERSONAL 

 
 

 
Traspaso al GAD Manta y reintegro a los 

puestos de trabajo de trabajadores 

rezagados y con doble aportación desde el 

2018. 

Identificar los trabajadores que acompañaran en 

el proceso liquidatario según la nueva estructura 

organizacional. 

 
 
 
 
 

LIQUIDADORA 

 

1-ago-21 

 

31-mar-22 

 
 

 
CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

Desvinculación de Ex trabajadores de mantienen 

doble aportación con Costa Limpia EP y GAD 

Manta 

 
1-oct-21 

 
31-may-22 

Suscribir acta transaccionales ante el Tribunal de 

conciliación y Arbitraje del MDT 

 

1-ene-22 
 

30-sep-24 

 

 
6 

 

DISPOSICIONES 

LABORALES 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Ministerio de Trabajo. 

Pago de las Liquidaciones Laborales  

LIQUIDADORA Y 

ASESOR JURIDICO 

 

 
1-sep-21 

 

 
30-sep-24 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

Pago de indemnizaciones y/o convenios 

Juicio de Coactiva del IESS 
Suscripción de convenio de Pago (Purga de 

Mora) 

 
 

7 

 
 

PROCESOS JUDICIALES 

 

Tramitar los procesos judiciales y 

contenciosos instaurados contra la entidad 

en el proceso de liquidación 

Recepción y revisión de procesos judiciales 
 

 
LIQUIDADORA Y 

ASESOR JURIDICO 

 
 

1-oct-21 

 
 

30-sep-24 

 
CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

Otorgamiento de poder 

Seguimiento hasta el termino del proceso. 

 
 

 
8 

 
 

 
RECLAMACIONES 

 
Determinación y valoración del pasivo a 

cargo de la entidad. Calificación de 

acreencias y obligaciones presentadas 

(nuevo balance). 

Recepcionar reclamaciones  
 

LIQUIDADORA Y 

CONTADOR 

 
 

 

1-nov-21 

 
 

 

31-dic-23 

 
CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

Trasladar reclamaciones 

Graduación y Calificación de acreencias 

Emisión resolución graduación de créditos 

 
 

9 

 
 

RECAUDACION 

 

Adelantar las gestiones necesarias para el 

cobro de los créditos a favor de la entidad 

Cobrar y percibir el importe de los créditos de la 

empresa, otorgando los correspondientes 

recibos 

o finiquitos 

 
LIQUIDADORA Y 

CONTADOR 

 
 

1-dic-21 

 
 

31-dic-23 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 

ADMINISTRACION Y 

CUSTODIA 

 
Responder por la guarda y administración 

de los bienes y haberes que se encuentran 

en cabeza de la entidad en liquidación, 

adoptando las medidas necesarias para 

mantener los activos en adecuadas 

condiciones de seguridad fisica y 

ejerciendo las acciones judiciales y 

administrativas requeridas para el efecto. 

 
 
 
 

Realizar inventarios fisicos de activos muebles e 

inmuebles, vehiculos Y otros. 

 
 
 
 

 
LIQUIDADORA 

 
 
 
 

 
1-dic-21 

 
 
 
 

 
31-dic-23 

 
 
 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

 

Adoptar las medidas necesarias para 

asegurar la conservación y fidelidad de 

todos los archivos físicos y digitales de la 

entidad y, en particular, de aquellos que 

puedan influir en determinación de 

obligaciones a cargo de la misma. 

 
 
 

Realizar la custodia de la Gestión Documental 

y/o en bodega climatizase. 

 
 
 

LIQUIDADORA 

 
 

 
1-dic-21 

 
 

 
31-dic-23 

 
 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

ETAPA Nº 3: FINALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FINANCIERAS, CONTABLES Y DEMAS OBLIGACIONES 

 
 
 
 
 
 
 

 
11 

 
 
 
 
 
 
 

 
INVENTARIO 

 
 
 
 

El liquidador dispondrá la realización de un 

inventario físico, jurídico y contable 

detallado de los activos, pasivos, cuentas 

de orden y contingencias de la entidad. Se 

identificarán por separado aquellos bienes 

que se consideren indispensables para el 

funcionamiento de la entidad durante el 

periodo de la liquidación. 

La relación de los bienes muebles e inmuebles 

de propiedad de la entidad y de los créditos y 

activos intangibles de que sea titular. 

 
 
 

 
LIQUIDADORA, 

CONTADOR Y 

ASESOR JURIDICO 

 
 
 
 

 
1-ene-22 

 
 
 
 

 
31-dic-23 

 
 
 
 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

Saneamiento; Estudio de títulos; 

Avalúos Bienes 

Resolución de Valoración de activos 

Refrendación 

Enajenación de Activos 

Inventario de Pasivos: Relación cronológica 

pormenorizada de todas las obligaciones a cargo 

de la entidad. Se sustentará en los estados 

financieros. Se incluyen obligaciones laborales a 

cargo. 

 
LIQUIDADORA, 

CONTADOR Y 

ASESOR JURIDICO 

 

 
1-mar-22 

 

 
30-sep-24 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

 
 

12 

 
MECANISMOS 

ALTERNATIVOS 

 

Tramitar las conciliaciones de los 

trabajadores oficiales* (Sujeto a la 

aplicación de plazo presuntivo) 

 
Tramitar Conciliación ante el inspector del 

trabajo 

 
LIQUIDADORA Y 

ASESOR JURIDICO 

 
 

1-mar-22 

 
 

30-sep-24 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

 
 
 

 
13 

 
 
 

 
PASIVO CIERTO 

 
 
 

 
Pasivo cierto no reclamado 

 

Depuracion de las obligaciones debidamente 

registradas en la contabilidad de la entidad y no 

reclamadas en el proceso liquidatorio. 

 
 

 
LIQUIDADORA, 

CONTADOR Y 

ASESOR JURIDICO 

 
 

1-abr-22 

 
 

30-sep-24 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

Enlistamiento de las reclamaciones 

extemporaneas presentadas al proceso 

liquidatorio. 

 
 

1-abr-22 

 
 

30-sep-24 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 

 
 
 

 
14 

 

TRANSFERENCIA DE LA 

LICENCIA AMBIENTAL Nº 

041-2015 RELLENO 

SANITARIO, PLANTA DE 

LOMBRICULTURA, 

PLANTA DE RECICLAJE 

DE MANTA 

 

 

Realizar el traspaso al GADMC- MANTA 

de la LICENCIA AMBIENTAL Nº 041-2015 

RELLENO SANITARIO, PLANTA DE 

LOMBRICULTURA, PLANTA DE 

RECICLAJE DE MANTA 

 

 

Realización y aprobación de la Auditoria de 

Conjunción para el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales pendientes desde el 

año 2013 al 2014, 2014 al 2016, 2016 al 2018, 

2018 al 2020, 2020 al 2022. 

CONVENIO 

INTERINSTITUCIONA 

L GADMC MANTA 

(DIRECCION DE 

GESTION 

AMBIENTAL) Y EPM 

COSTA LIMPIA-EP EN 

LIQUIDACION 

 
 
 

 
1-jun-22 

 
 
 

 
30-sep-24 

 
 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

LEY MEDIO 

AMBIENTE 
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INFORME FINAL DE 

GESTIÓN DEL 

LIQUIDADOR AL 

DIRECTORIO DE LA 

EMPRESA PÚBLICA. 

 
 

Presentar el informe Final general de las 

actividades realizadas en el ejercicio de su 

encargo 

Una vez que el Liquidador cumpla con todas las 

actividades previstas en cada etapa, éste 

presentará un informe con los justificativos, y 

pondrá a consideración y evaluación del 

Directorio de la Empresa Pública. 

 
 
 

LIQUIDADORA 

 
 
 

1-nov-22 

 
 
 

30-sep-24 

 
CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 
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BALANCE FINAL 

 
All final de la liquidación el Liquidador 

rendirá cuenta detallada de su 

administración al Directorio de la Empresa 

Pública 

 

Aprobado el balance final protocolizado por parte 

del Directorio de la Empresa Pública, el saldo de 

la liquidación se lo transferirá al GAD Municipal o 

si el caso lo amerita, éste asumirá los Activos y 

Pasivos. 

 
 

 
LIQUIDADORA 

 
 

 
1-nov-22 

 
 

 
30-sep-24 

 
CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO 
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CIERRE 

 

Autorización del Concejo Cantonal para la 

Reforma al Presupuesto del GAD 

Municipal Manta del período respectivo y 

asumir los Activos y Pasivos resultantes de 

la liquidación. 

 
 
 

Cierre de la persona jurídica 

 
 
 
 

 
LIQUIDADORA 

 
 
 
 

 
1-nov-22 

 
 
 
 

 
30-sep-24 

 
 
 

CONSTITUCION, 

LOEP, LOSEP y 

CODIGO DE 

TRABAJO  
Cierre del proceso de liquidación y 

extinción de la persona jurídica 

Acto de terminación de la existencia jurídica de la 

entidad 

Cancelación registros - Postcierre 

 

 

7.- El Concejo del GAD Manta aprobó 1 ordenanza y 5 reformas, informe si ha realizado el seguimiento 

a las mismas, especificando los resultados y/o beneficios que ha recibido la ciudadanía mantense y si 

antes de ser aprobadas fueron socializadas, de acuerdo lo establece el Art. 66 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana y el Art. 37 de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que Crea y Regula el 

Sistema de Participación Ciudadana en el Cantón Manta. 

Se socializó y se presentó el Proyecto Normativo de Reforma al Código Legal Municipal del Cantón, 

libro IV Convivencia y Desarrollo, Título I, Capítulo IV, Sección III “De la Promoción de Derechos, 

Prevención y Erradicación de la violencia basada en género” se aprobó en sesión ordinaria del 7 de 

septiembre del 2023, en el cual se institucionalizó la Casa de la Mujer. El cual hubo su respectiva 

socialización sobre el proyecto. Este espacio tiene como fin abordar dos problemáticas principales la 

violencia de género y la atención a mujeres y sus hijos en situación de movilidad humana, por ende 

se convierte en una necesidad elevar el Proyecto Casa de la Mujer a política pública local, a fin de 

garantizar su funcionamiento y sostenibilidad. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta garantizará el funcionamiento 

del proyecto “Casa de la Mujer’’, como espacio seguro de atención especializada e integral, orientado 

a la protección de mujeres en riesgo de violencia basada en género, sus hijos e hijas o niños, niñas y 

adolescentes (NNA) bajo su cuidado.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se llevó a cabo la Cumbre de Mujeres el sábado 25 de noviembre, perteneciente a la Agenda Morada 

que fue socializada en su momento, la Cumbre en su segunda edición que renueva el compromiso 

con el empoderamiento femenino, el objetivo fue crear un espacio de inspiración y transformación, 

impulsando así su desarrollo integral con oportunidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se inauguró el primer punto violeta del país en nuestra ciudad de Manta, es un paso significativo en 

la lucha contra la violencia de género, el cual son una herramienta fundamental, el cual se suma a las 

diversas acciones que se realizan desde Casa de la Mujer, brindándoles apoyo integral a quienes 

hayan sufrido algún tipo de violencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8.- Como miembro del directorio de la Empresa Publica Aguas de Manta, informe y exponga los 

resultados que se tomaron en las diferentes sesiones del directorio. Y si usted conocía que la empresa 

presentaba un déficit presupuestario de $3.367.057,19 explique y describa cuales fueron las 

propuestas que hizo para mejorar el déficit presupuestario, considerando que la empresa continúa 

presentando déficit durante este y anteriores periodos fiscales. 

Como se expone en la pregunta, el déficit financiero de la empresa es un problema que se 

arrastra desde hace varios años atrás, como parte del directorio se me proporcionó 

información de que en bases a estudios realizados en el 2022 se llegará al punto de equilibrio 

en el 2030 con el Plan Estratégico H2O 30, ya que este plan estratégico es una hoja de ruta 

que define los objetivos estratégicos y metas trazadas por la empresa hasta el 2030, para 

alcanzar no solo en la calidad y cobertura del servicio vital como lo es el agua potable y los 

servicios, sino también fortalecer la empresa y que esta sea sostenible y autosustentable; en 

términos generales podemos decir entonces que esta propuesta de reforma al presupuesto 

institucional cuyo monto actual del presupuesto prorrogado es de USD 24'783.459.40 

quedaría en un monto de USD 23*681.692.67, esto quiere decir que esta reforma del 

presupuesto y poa corresponde a una reducción del % 4.45 versus e presupuesto 

prorrogado, es decir con una diferencia de 1'101.766.73; integro el Directorio desde mayo 

del 2023 y como acción ante la situación mocione en base la convocatoria 001-2023 del 13 

de junio, vía medios digitales Plataforma ZOOM,” el Conocimiento, análisis y resolución para 

la aprobación de la primera Reforma al Presupuesto Anual y Plan Operativo Anual de la 

Empresa Publica Aguas de Manta correspondiente al ejercicio fiscal 2023, y en  la 

convocatoria 002-2023 de 13 de septiembre, mocione “…Acoger los informes técnicos 

presentados y aprobar la Segunda Reforma al Presupuesto Anual y Plan Operativo Anual de la 

Empresa Publica Aguas de Manta correspondiente al ejercicio fiscal 2023 en el que se establece una 

modificación en los techos presupuestarios de varias gerencias de la institución, con afectación al 

techo presupuestario general esto es, el monto de USD 23’555.413,81 (VEINTI TRES MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRECE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE 

DOLÁRES AMERICANOS)”, “APROBAR LA REFORMA AL ANEXO II DEL REGLAMENTO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y PLUVIAL DE LA EMPRESA CANTONAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, MANEJO 

PLUVIAL Y DEPURACIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS EP – AGUAS DE MANTA” .lo cual cuenta en 

acta Acta. No.EPAM-DIR-2023-132-ACD,y Acta. No.EPAM-DIR-2023-133-ACD,  reforma 

necesaria en la optimización de recursos y procesos necesarios en funcionamiento normal 

de la empresa, en ella contemplamos el recurso necesario para operaciones de primera 

necesidad, y  la razonalización en operaciones complementarias. 

 

 

 

 



 

9.- dentro de su informe borrador usted expone muy acertadamente la fiscalización de 2 importantes 

obras para Manta: Plaza del Tiempo segunda etapa por un valor de $216.179,97 más Iva y la obra de la 

Cancha de Uso Múltiple para el Barrio Elegole de la Parroquia Los Esteros, por un valor de 155.064,15 

más Iva. Cabe indicar que conocemos que la administración municipal ha ejecutado otras obras que 

sería de mucha importancia que las incluya dentro de su informe del periodo fiscal 2023. 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


